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Sobregiro ecológico: indicador
revela que Chile vive por sobre la

capacidad del planeta
Chile llegará este 7

de mayo al denomina-
do sobregiro ecológi-
co, fecha que marca el
momento en que el país
habrá consumido todos
los recursos naturales

que la Tierra puede re-
generar en un año. El
indicador se adelantó
diez días respecto de
2025 y convierte, por
séptima vez consecuti-
va, a Chile en el primer
país de Latinoamérica
en alcanzar este déficit

ambiental.
La medición es ela-

borada por la organiza-
ción internacional Glo-
bal Footprint Network
(GFN) y busca estimar
cuándo la demanda
humana sobrepasa la
capacidad de regene-
ración de los ecosiste-
mas.

Según datos difundi-
dos por el Fondo Mun-
dial para la Naturaleza,
si toda la población
mundial viviera con el
nivel de consumo de
Chile, serían necesa-
rios 2,9 planetas Tierra

para sostener ese estilo
de vida.

Ricardo Bossha-
rd, director de WWF
Chile, señaló que "in-
dicadores como el so-
bregiro ecológico no
capturan cada detalle
de la realidad, pero
son una de las aproxi-
maciones más robustas
disponibles para enten-
der las tendencias". En

esa línea, advirtió que
"estamos ejerciendo
una presión creciente
sobre los ecosistemas,
en un contexto donde
la naturaleza tiene lí-
mites".

El representante de
WWF agregó que el
hecho de que Chile se
sobregire antes de la
mitad del año "no es
un simple detalle esta-
dístico, sino una señal
de alerta que debe mo-
vilizar a la sociedad en
su conjunto".

Bosshard también
enfatizó la necesidad
de fortalecer medidas
de conservación am-
biental, mitigación y
adaptación al cambio
climático, además de
avanzar en la reduc-
ción de la contamina-
ción.

Senado aprobó en general el
proyecto que tipifica como delito

el ingreso clandestino al país
Con la presencia del

ministro del Interior,
Claudio Alvarado, el
ministro de la Secreta-
ría General de la Pre-
sidencia, José García
Ruminot y el Director
Nacional de Migracio-
nes, Frank Sauerbaum,

el Senado dio un paso
significativo en la tra-

mitación legislativa
luego de aprobar en
general la iniciativa
que busca convertir el
ingreso por pasos no
habilitados en delito
penal.

La esencia de esta
reforma migratoria
radica en establecer
sanciones con penas
de presidio menor para
quienes entren al país
de manera irregular,
sumando además mul-
tas económicas entre
las 5 y las 10 Unidades
Tributarias Mensuales
(UTM).

Desde el Ejecutivo
valoran este avance,
subrayando que la nor-
mativa no solo preten-
de castigar, sino que
busca actuar como un
mecanismo preventivo
y disuasivo frente a la
compleja crisis de mi-
gración que afecta a las
zonas fronterizas.

Arroceros del Maule Sur
expusieron crisis agrícola

en el Congreso
Con el objetivo de dad de los productores

visibilizar la compleja locales.
situación que enfren- En la sesión parti-

ciparon Mario Con-
cha, presidente de la
Asociación Gremial
Unicaven;Jerónimo
González, presidente
de la Asociación Gre-
mial El Bonito; Ramón
Henríquez, ingeniero
agrónomo, consultor
y asesor agrícola; y
Gonzalo Henríquez,
ingeniero agrónomo y
asesor agrícola, quie-
nes entregaron ante-
cedentes técnicos y
testimonios que refle-

ta el sector arrocero,
el diputado Rodrigo
Ramírez gestionó la
participación de repre-
sentantes de las aso-
ciaciones de arroceros
de Parral y Retiro en
la Comisión de Agri-
cultura de la Cámara
de Diputadas y Diputa-
dos. En la instancia, se
expuso la grave crisis
provocada por los pre-
cios de importación,
que hoy afectan direc-
tamente la sostenibili-

jan el impacto real de
esta problemática en el
Maule Sur.

El diputado Ramírez
valoró la instancia
como un paso funda-
mental para avanzar en
soluciones concretas,
destacando la impor-
tancia de escuchar di-
rectamente a los agri-
cultores. Asimismo,
reiteró su compromiso
de seguir impulsando
medidas que protejan
la producción nacional
y otorguen condiciones
justas para el desarro-
llo del sector agrícola
en la región.

Inician análisis de reajuste
del ingreso mínimo que llegaría

a 546 mil pesos
La Comisión de Tra-

bajo de la Cámara de
Diputadas y Diputados,
inició el estudio del
proyecto de ley que re-
ajusta el monto del in-
greso mínimo mensual,
así como la asignación
familiar, maternal y el
subsidio familiar.

El ministro de Ha-
cienda, Jorge Quiroz,
presentó la iniciativa
junto al ministro del
Trabajo y Previsión
Social, Tomás Rau. El
texto propone elevar el
ingreso mínimo men-
sual desde los actuales
$539.000 a $546.546,
a contar de mayo de
2026.

La propuesta tam-
bién incorpora incre-
mentos diferenciados.
Por ejemplo, para tra-
bajadores menores de
18 años y mayores de
65. Además, establece
un mecanismo de re-

ingreso mínimo para
2027, basado en la va-
riación del Índice de
Precios al Consumidor
(IPC).

Según el mensaje
del Ejecutivo, el mon-
to planteado responde
a la inflación reciente.
Así, se explica que el
IPC acumulado entre
enero y marzo de 2026
alcanzó un 1,4%, mien-
tras que la inflación
en doce meses llegó a
2,8%. Con ello, el Go-
bierno busca mantener

ajuste automático del el poder adquisitivo de
los trabajadores, más
que generar un aumen-
to real significativo del
salario mínimo.

El Ejecutivo enmar-
có la propuesta en un
escenario complejo
para el mercado labo-
ral. De tal modo, se
observó que la tasa de
desocupación alcanzó
el 8,9% en el trimestre
enero-marzo de 2026,
acumulando 39 meses
consecutivos sobre el
8%.
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